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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE  2014.


Siendo las catorce horas del día diecinueve de septiembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- El Presidente da cuenta del asunto y motiva la urgencia por la necesidad cumplir con el plazo de ejecución dado por la Junta de Comunidades para la justificación de la concesión de subvención para la prestación del Servicio del Centro de Atención a la Infancia “La Paz” en el ejercicio del año 2013.

 La Junta de Gobierno Local aprueba por unanimidad la urgencia de la sesión

2º.- HACIENDA.

Aprobar el desequilibrio económico  en la concesión del Centro de Atención a la Infancia “La Paz”, prestado por la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., en base al cálculo de explotación presentado por la empresa en el 2007. Dicho desequilibrio se cifra en 76.964,33 € en el ejercicio de 2013, para lo que existe crédito presupuestario con cargo a la partida 3210 22706 del presupuesto del ejercicio 2014.

Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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